
Niíin. 20. Domingo 4 de Febrero de 1872. 25 céntimos de peseta.

SUSCR1CION "PARA LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año........................ 12,50

Por seis meses.................. 6,50

Por tres id.......................... 3.50

SUSCR1C1ON PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año...................... 15

Por seis meses................ 8

Por tres id....................... 1,50

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE 

BURGOS.

D MANUEL NAVEDA, 
Gobernador interino de esta 
provincia,
Habiéndose acordado por la Comisión 

permanente de la Diputación provincia!, 
usando de la facultad que la concede el 
art. 57 de la ley de 20 de Agosto de 
1870, convocar á aquella á sesión ex
traordinaria para el dia 15 del corriente 
y hora de las 12 de su mañana, yen 
virtud de lo preceptuado en el art. 58 
de la misma ley, be dispuesto citar á los 
Sres. Diputados provinciales por medio 
de la presente circular á fin de que en 
el dia señalado concurran al Salón en 
que la Diputación celebra sus reuniones 
para que deliberen sobre los asuntos que 
se expresan á continuación.

Burgos 2 de Febrero de 1872.
El Gobernador interino, 

MANUEL NAVEDA.

Asuntos de que ha de ocuparse la Dipu
tación provincial en su reunión ex
traordinaria del 15 de Febrero.

Sobre renovación de la Comisión 
provincial.

Actas de elecciones de Diputados pro
vinciales de Prádanos de Bureba y Tar- 
dajos.

Sobre reclamación suscitada por los 
Ayuntamientos del Valle de Valdeve- 
zana, Hoz de Arroba y Alfoz de Santa 
Gadea contra los acuerdos dictados por 
la Comisión provincial en el expediente 
promovido á consecuencia de la entrada 
¿le varias cabezas de ganado pertene
cientes á los pueblos del Valle de To- 
ranzo, provincia de Santander, en el ter
reno titulado la «Vilga» de aprovecha
miento común de los tres distritos mu
nicipales.

Expediente sobre los valores pertene
cientes al Hospital de S. Antonio de 
Villa franca Montes de Oca.

Los de apremio para pago de gastos 
provinciales, dirigido contra los Ayunta
mientos de Roa é Itero del Castillo.

Provisión de la Cátedra de francés 
del instituto, y de la Escuela de primera 
enseñanza del Hospicio provincial, que 
se hallan vacantes.

Expediente de cuentas del pueblo de 
Torresandino correspondientes á los 
años de 1859 y 00.

Comunicación de la Real orden en que 
se desestima la instancia elevada por la 
Diputación al Exorno. Sr. Ministro de la 
Gobernación en solicitud de que se de
clarase que los cargos de Escribanos de 
Cámara y Actuaciones del Juzgado de 
primera instancia no son incompatibles 
con el de Diputado provincial.

Comunicación de la Real orden de 9 
del mes pasado en que se desaprueba el 
acuerdo de la Diputación de 7 de No
viembre último, por el que declaró 
en suspenso las renuncias presentadas 
por los Diputados D. Ramón Conde y 
D. Higinio Villafria.

Expediente justificativo de la pérdida 
de cosecha producida eu el distrito de 
Roa por efecto del pedrisco que cayó eu 
sus campos en el dia 2 de Julio último y 
petición consiguiente de que se le per
done la cuota de gastos provinciales del 
presente año económico.

Comunicación del Sr. Martínez Ztiñiga 
reiterando su renuncia de los cargos de 
Presidente y Vocal de la Junta de 1.a 
enseñanza, optando por el de Relator 
que ejerce en esta Audiencia,

Y expediente instruido á instancia del 
Ayuntamiento de Oquillas solicitando se 
prorogue hasta la próxima cosecha la 
obligación de pagar la deuda por gastos 
provinciales, en razón á la pérdida de 
cosecha en el verano último.

SECCION DE FOMENTO.

D. MANUEL NAVEDA, 
Gobernador interino de esta 
provincia,
Hago saber: que en este Gobierno se 

ha presentado por D. Rafael Carcedo y 
Saldaña, vecino de Burgos, en el dia de 
hoy, un escrito para registrar una mina 
de cobre con el nombre de Buena Union, 
en terreno de Propios, término del pue
blo de Campo Lara, Ayuntamiento de id., 
sitio llamado Monte de la Cayadilla, lin
dante por norte tenada de Gregorio Vi
cario y camino de Campo Lara á San 
Midan, sur Las Oreas, este Pradillos, y 
oeste el Arroyal, designando las cuatro 
pertenencias que solicita en la forma si
guiente:

Se tendrá por punto de partida el 
mencionado Pradillo, y se medirán en di
rección norte 200 metros, al sur 600 
metros, al este 400, y al oeste 400 me
tros.

Y admitido dicho registro por decreto 
de este dia sin perjuicio de tercero, be 
dispuesto, de conformidad con lo preve
nido por el art. 25 de la ley de minas 
de 6 de Julio de 1859, se publique en el 
Boletín oficial de la Provincia, y por 
edictos que se fijarán en esta Capital y 
en el pueblo cabeza, del distrito munici
pal donde radica la mina, para que si 
alguna persona tiene que oponerse lo 
haga por escrito en este Gobierno en el 
improrogable término de sesenta dias, en 
inteligencia que transcurridos, según el 
art. 24 de la misma ley, les parará per
juicio.

Burgos l.° de Febrero de 1872.
El Gobernador interino, 

MANUEL NAVEDA.

D MANUEL NAVEDA, 
Gobernador interino de esta 
provincia,
Hago saber: que en este Gobierno se 

ha presentado por D. Gregorio Ruiz, ve
cino de Orón, en el dia de hoy, un es
crito para registrar una mina de turba 

con el nombre de La Unánime, en terreno 
del común, término del pueblo de Oron, 
Ayuntamiento de id., sitio llamado el 
Tubero, lindante por sur y oeste con el 
rio, y por este y norte camino que va á 
La Serna, designando las cuatro perte
nencias que solicita en la forma siguiente:

Se tendrá por punto de partida el ci
tado del Tobero, que está junto al rio y 
dista como cincuenta metros del camino; 
desde él se medirán al sur 400 metros y 
se fijará la primera estaca, desde esta 
100 metros al este y se fijará la segunda, 
desde esta 400 metros al norte y se fi
jará la torcera, y desde esta 100 metros 
al oeste.

Y admitido Gicho registro por decreto 
de este dia, sin perjuicio de tercero, be 
dispuesto, de conformidad con lo preve
nido por el art. 25 de la ley de minas de 
6 de Julio de 1859, se publique en el 
Boletín oficial de la provincia, y por 
edictos que se fijarán en esta Capital y 
en el pueblo cabeza del distrito municipa 
donde radica la mina, para que si alguna 
persona tiene que oponerse lo haga por 
escrito en este Gobierno en el improro
gable término de sesenta dias, en inteli
gencia que trascurridos, según el articulo 
24 de la misma ley, les parará perjuicio.

Burgos 1." de Febrero de 1872.
El Gobernador interino, 

MANUEL NAVEDA.

Circular núm. 15.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, Guardia civil, Agentes 
de orden público y demás dependientes 
de mi autoridad procederán á la busca 
y captura de Miguel Díaz, de 19 años 
de edad, soltero, jornalero, y natural de 
Canlabrana, contra quien se instruye 
causa por delito de lesiones; y habido 
que sea lo conduzcan con toda seguridad 
al Juzgado de primera instancia de Bri— 
viesca, de donde se reclama.

Burgos 1.' de Febrero de 1872.
El Gobernador interino.

MANUEL NAVEDA.



{De la Gaceta núm. 25.)

MINISTERIO DE HACIENDA.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS.

Pliego de condiciones bajo las cuales la 
Hacienda pública contrata la adqui
sición de 696000 kilogramos de tabaco 
hoja Boliche de Puerto-Rico para el 
surtido de las Fábricas nacionales.
1. * El dia 26 de Febrero, de una y 

media á dos de la tarde, se procederá en 
la Dirección general de Rentas, ante el 
Excmo. Sr. Director general, asociado 
de los Jefes de Administración del mismo 
centro, del Oficial letrado y Notario, á 
contratar en subasta pública la adquisi
ción de 696000 kilogramos de tabaco 
hoja Boliche de la isla de Puerlo-Rico 
de las cosechas de 1871 y 1872 con ar
reglo á los tipos de las marcas M, L, O, 
8, B, que estarán de manifiesto en dicha 
Dirección desde la publicación del pre
sente pliego.

Las proporciones en que deben entre
garse los tabacos que se contratan serán 
las siguientes:

Diez por 100 marca M; 55 por 100 
de la 1; 55 por 100 de ia C; 15 por 100 
de la 8; 5 por 100 de la B.

2. a En el momento de darse princi
pio á la subasta el Excmo. Sr. Ministro 
de Hacienda remitirá al Director general 
un pliego cerrado, en que ha de constar 
el tipo de precio máximo que por cada 
kilogramo de tabaco abonará la Hacienda 
y que ha de servir de base á la subasta.

5 a Los lidiadores entregarán en el 
acto de la subasta y eu pliegos cerrados 
las proposiciones que hicieren, las cuales 
serán recibidas por el Director general, 
quien las numerará por el orden de su 
presentación para ser despues abiertas á 
presencia de los proponentes.

Bajo ningún concepto podrán ser reti
radas las proposiciones una vez presen
tadas, ni se admitirá ninguna despues de 
las dos de la larde en punto del reloj ofi
cial situado en el Ministerio de la Gober
nación.

4. a Para que las proposiciones sean 
válidas deberán:

1. " Estar redactadas con arreglo al 
adjunto modelo.

2. ” Estar suscritas por un español 
que pague contribución, lo cual se acre
ditará acompañando los recibos de los 
dos trimestres anteriores á la subasla; 
pero en el caso que dicha proposición se 
hallase suscrita por un extranjero, de
berá unirse á la misma una garantía con 
firma de un español que reúna aquella 
circunstancia.

5. " Expresar en letra el precio sin 
agregar ninguna condición eventual.

Y 4.a Que dichas proposiciones sean 
acompañadas de la carta de pago que 
acredite el prévio depósito de garantía 
que ha debido hacerse en cumplimiento 
de lo que dispone la condición 5.a

a.' El depósito de garantía á que se 
refiere la prevención 4.a de la condición i 
anterior consistirá en un 5 por 100 á lo 
menos del precio total en que cada lid
iador proponga verificar el servicio de 
que se trata, constituyéndolo en la Caja 

general de Depósitos en metálico ó sus 
equivalentes á los tipos establecidos en 
la clase de valores admisibles para este 
objeto con arreglo á la legislación vigente.

6. a Llegada que sea la hora de dar 
por terminada la recepción de pliegos, 
el Sr. Director, ó quien presidiendo el 
acto haga sus veces, las pasatá al Nota
rio que se halle presente para que en alta 
voz y por el orden que hubieren sido 
presentados los lea, á fin de enterar á 
todos los presentes y lomar nota de su 
contenido.

Resuello por la Junta lo que corres
ponda respecto á la validez ó nulidad de 
las proposiciones presentadas, se -proce
derá acto seguido á abrir el pliego que 
contenga el precio máximo fijado por el 
Excmo. Sr. Ministro, publicándolo el 
Director general como Presidente del 
acto, y quien en su vista declarará si hay 
lugar á adjudicar el servicio, ó si por ser 
los precios de las proposiciones mas ele
vados que el fijado por el Gobierno debe 
aplazarse la adjudicación.

7. a Si resultan proposiciones admisi
bles por estar dentro del Upo del Go
bierno, se adjudicará el servicio al mejor 
postor, pero con la calidad y á reserva 
de que no ha de tener efecto ni valor al
guno dicha adjudicación basta que esta 
sea aprobada por acuerdo superior. Em
pero como puede darse el caso que entre 
las proposiciones admisible^ que mejoren 
el tipo del Gobierno resulten dos ó mas 
iguales se admitirán á los firmantes de 
las mismas pujas á la llana por espacio 
de un cuarto de hora, adjudicándose el 
contrato bajo las bases arriba indicadas 
al proponente mas ventajoso que resulte 
al concluir dicho espacio de tiempo; mas 
si durante él no mejoran ninguna de las 
dos ó mas proposiciones, la adjudicación 
se hará á la que tenga número prefe
rente de presentación.

Gomo para que pueda haber lugar á 
lo anteriormente ex ueslo, dadas las 
circunstancias que se fijan, podrán los 
interesados, si no asisten personalmente, 
ser representados por otra persona que 
siendo español se halle en debida forma 
autorizado, mediante poder que exami
nado en el acto de su presentación por el 
Letrado, declarará ser ó no bastante.

8. * Si no se presentase ninguna 
proposición no se abrirá el pliego de 

precio del Gobierno, y en lal forma será 
devuelto al Excmo. Sr. Ministro por el 
Director Presidente del acto de la su
basla, exponiéndole lo sucedido del re
sultado negativo de la misma.

9.a Habido lugar al remate, y co
municada al contratista la definitiva ad
judicación del mismo, dicho contratista 
afianzará el mas exacto y fiel cumpli
miento del servicio con el 10 por 100 
del importe total que suma el contrato al 
tipo que fuese adjudicado. La cantidad 
que este represente deberá ser consti
tuida en la Caja general de Depósitos 
dentro de los ocho dias siguientes á la 
fecha en que se le haga saber la adjudi
cación.

El depósito podrá ser constituido en 
metálico ó sus equivalentes á la clase de 
valores que para este objeto son admisi
bles, conforme á lo dispuesto en la Real 
orden de 9 de Junio de 1867.

No podrá el contratista disponer por 
ningún concepto de todo ni parte de di
cho depósito que constituya como fianza 
hasta la finalización del contrato, enten
diéndose como tal no la presentación y 
recibimiento en Fábricas de los 696.000 
kilogramos de tabaco Boliche que se 
obliga á suministrar ni la declaración de 
quedar rescindido este contrato, sino la 
definitiva liquidación del mismo y todas 
sus incidencias, en cuyo caso la Direc
ción de Rentas pasará á la Caja general 
de Depósitos la oportuna comunicación, 
dándole conocimiento de estar por com
pleto solventado el servicio y en libertad 
por consiguiente la fianza para el mismo 
prestada

Dentro del plazo de 15 dias, contados 
desde la fecha en que se comunique al 
contratista la adjudicación del referido 
servicio, otorgará este la correspondiente 
escritura pública, cuyos gastos y el de 
sus cuatro copias serán de su cuenta, 
asi como todas las que de papel de sello 
11 fuesen necesarios para las matrices 
del Notario que intervenga en los actos 
de reconocimiento de los tabacos en 
Fábricas.

Si en los plazos de ocho y 15 dias 
respectivamente arriba señalados no hi
ciese el rematante el depósito y otorgara 
la correspondiente escritura, como queda 
prevenido, perderá la cantidad que obligó 
para licitar y se tendrá por rescindido el 
contrato á perjuicio del mismo; produ

ciendo esta declaración los efectos que se 
expresan en el arl. 5.“ del Real decreto 
de 22 de Febrero de 1852, á no ser que 
debidamente justifique ante la Dirección 
general de Rentas qué causas (que debe 
señalar) ajenas á su voluntad le han im
pedido cumplir por su parle lo arriba in
dicado para apreciarlas según proceda.

10. Los tabacos que son objeto de 
este contrato han de ser precisamente 
de la clase Boliche de Puerto-Rico, pro
ceder directamente de dicha isla, excepto 
el caso que determina la condición 12 en 
su último párrafo, estar conformes con
los por la Adminiatracion
que corresponden á las marcas M, L, 0,
S y B, y hallarse envasados en fardos con 
fundas de lienzo á la costumbre de aquel 
mercado. Estos envases quedarán á be
neficio de la Hacienda.

En la Dirección general de Rentas es
tarán de manifiesto los ejemplares nece
sarios de cada uno de los tipos expresa
dos, con objeto de que pueda., examinar
los ios que deseen lomar parle en la su
basta .

Adjudicado el servicio, serán sellados 
y firmados por el Director general de 
Rentas y por el rematante los larjelones 
ó etiquetas en que se designe la clase á 
que correspondan los tipos á los cuales 
se adherirán. Dos ejemplares de cada 
tipo quedarán depositados en la Dirección 
general de Rentas; otros dos serán re
mitidos á cada Fabrica de tabacos para 
que sirvan de término de comparación 
en los reconocimientos, é igual numero 
le será entregado al rematante.

El que resulte contratista no tendrá 
derecho á pedir aumento del precio esti
pulado, fundándose en la superioridad 
del tabaco que presente, ni tampoco po
drá retirar ninguna partida de las que 
introduzca en la Península para cumpli
miento del servicio.

11. El contratista satisfará en la isla 
de Puerlo-Rico los derechos de exporta
ción establecidos para los tabacos en la 
fecha de la celebración de la subasta. 
Si desde la adjudicación del servicio y 
durante su ejecución sufriesen aumento 
los derechos, se hará por la Hacienda al 
contratista la bonificación correspondien
te, y si fuesen menores, queda obligado 
á entregar la diferencia.

Los gastos que se originen en la des
carga, almacenaje y conducción hasta 
verificarse el reconocimiento, peso y re
cibo en las Fábricas serán de cuenta del 
contratista, si en dichos establecimientos 
no hubiere local desocupado para su pro
visional depósito,

12. Los 696.000 kilogramos de ta
baco que se contratan, se entregarán en 
las Fábricas que la Dirección general en 
su día designará y en las fechas y caoti— 
dades siguientes:

Totales

Desde 1° de Abril á 1de Mayo de 1872.........
Desde l.’de Mayo á 1.’ de Junio de id............
Desde 1de. Junio á 1,° de Julio de id............
Desde l.° de Julio á 1.’ de Agosto de id..........
Desde 1/ de Agosto á 1. ° de Setiembre de id .. . 
Desde 1 ° de Setiembre á 1,° de Octubre de id.. 
Desde 1.* de Octubre á 1.” de Noviembre de id. . 
Desde I / de Noviembre á I.“ de Diciembre de id 
Desde l.° de Diciembre á 1/ de Enero de 1875. 
Desde 1/ de Enero á 1.’ de Febrero de id . ... . 
Desde l.° de Febrero á 1.' de Marzo de id.......
Desde 1,° de Marzo á 1 ° de Abril de id............
Desde l.° de Abril á 1.” de Mayo de id............
Desde 1 0 de Mayo á 1 ° de Junio de id...........
Desde I.° de Junio á 1.° de Julio de id...........

CLASES.

M. L. G. s. B.
1 U JLAJL.

Kilogramos Kilogramos. Kilogramos. Kilogramos. Kilogramos. Kilogramos.

4.600 16.100 16.100 6.900 2.500 46.000
4.600 16.100 16.100 6.900 2.500 46 000
4.600 16.100 16.100 6.900 2.500 46.000
4.600 16.100 16.100 6.900 2.500 46.000
4. (TOO 16.100 16.100 6.900 2.500 46 000
4.600 16.100 16.100 6.900 2.500 46.000
4.600 16.100 16.100 6.900 2.500 46.000
4 600 16.100 16 100 6.900 2.500 46.000
4.600 16.100 16.100 6.900 2.500 46.000
4.700 16.450 16.450 7.050 2.550 47.000
4.700 16.450 16.450 7.050 2.550 47.000
4.700 16 450 16 450 7.050 2.550 47.060
4.700 16 450 16.450 7.050 2 550 47.OOu
4.700 16.450 16.450 7.050 2.550 47.000
4 700 16 450 16.450 7.050 2.550 47.000

69.600 245.600 245.600 104.400 54.800 696.000



El contratista podrá anticipar la en- ¡ 
frega de estas consignaciones, pero no ; 
tendrá opcion á su abono, y será de su ■ 
cuenta el alquiler de locales para alma- ¡ 
cenar el tabaco que conduzca si, como j 
arriba queda dicho, no hubiese cabida : 
en las Fábricas.

Las entregas se harán proporcional- ! 
mente en los mencionados establecimien- , 
tos con arreglo á la consignación que ; 
señala á cada uno la Dirección general . 
de Rentas, la cual podrá variar con la 
anticipación necesaria las consignaciones 
parciales siempre que lo considere con
veniente al servicio.

El contratista deberá presentar con 
cada cargamento en la Fábrica destina- 
laria un certificado de la Aduana de ori
gen para acreditar la procedencia de los 
tabacos. Si no presentase este docu
mento se reconocerá el tabaco, pero que- ’ 
dará en suspenso la expedición del cer
tificado de lo que resultase admisible 
basta que el contratista llene aquel 
requisito.

Como puede ser muy posible que se 
dé el caso de que el mencionado con
tratista, apesar de estar animado de los 
mejores deseos de llenar todas y cada 
una de las condiciones de este pliego, le 
sea imposible ó sumamente difícil adqui
rir por lo adelantado de la estación en 
los mercados de origen el número de 
kilogramos de tabaco Boliche que debe 
de presentar en Fábricas de la cosecha 
última de 1871, queda autorizada la Di
rección de Rentas para que prévias las 
justificaciones necesarias pueda consentir 
ai contratista hacer los acopios precisos 
por este año en los mercados de Europa 
(que se le designen) siempre que en las 
calidades y condiciones del tabaco y 
sus envases no haya alteración ninguna; 
debiendo entonces ser conducidos á las 
Fábricas, en vez del certificado de la 
Aduana de origen, con el vendi ó factura 
del número, peso y clase de los tercios, 
visado y refrendado del Cónsul ó Agente 
consular de España del punto de donde 
procedan.

13. Presentado-el tabaco en las Fár- 
bricas por el contratista ó su represen
tante, los Administradores Jefes darán 
parle detallado á la Dirección general de 
Rentas, la cual autorizará si procediese 
el reconocimiento. Esta operación tendrá 
lugar ante la Junta, que se compondrá:

1. * Del Gobernador ó Jefe económico 
de la provincia.

2. ° Del Administrador Jefe de la Fá
brica.

3. ° Del Contador.
4. ” De los Inspectores de labores
5. ° Del contratista ó su represen

tante,
6. ° Del Notario.
El Gobernador ó el Jefe económico, 

como Presidente, podrá conferir su re
presentación á un funcionario público 
cuya categoria sea igual ó superior á la 
del Jefe de la Fábrica respectiva. En la 
de Gijon podrá representarle el Alcalde 
de la localidad.

Los Administradores Jefes y los Ins
pectores de labores, como periciales, 
practicarán generalmente el reconoci

miento, siendo responsables de la clasi- • 
íicacion y aplicación de los tabacos.

Los Contadores asumirán también la | 
responsabilidad de los perjuicios que ’ 
puedan irrogarse á la Hacienda, si ad- : 
virtiendo algún defecto en los tabacos no i 
protestasen en el aclo y dejasen de dar i 
i'nrnediamente cuenta á la Dirección ge
neral de Rentas.

14. El reconocimiento se practicará 
en la forma siguiente:

Todos los tercios que sean objeto de 
una entrega se numerarán correlativa
mente, y de cada uno de ellos se ex
traerá el número de manojos que consi
dere necesario para juzgar con acierto 
del estado y condiciones del tabaco, pro
cediendo á su comparación con los tipos 
ó muestras remitidas al efecto por la Di
rección .

Para que los (abacos que son objeto de 
este contrato puedan ser admitidos, ade
más de corresponder á las marcas que 
expresa la condición 10, han de ser de 
hoja fresca, sana, madura, de poca vena 
y buen color. Si con esta condición re
sultase ser idéntico á los tipos el tabaco 
de los tercios ó á lo menos de la misma 
naturaleza y de calidades equivalentes, 
se declarará admisible por los peritos 
reconocedores en la clase á que cada 
tercio corresponda: en caso contrario se 
considerará desechado.

Si aprecíese algún tercio que haya 
sufrido averia por contado del agua de 
mar ó deterioro de los envases con mo
tivo de la conducción, se extraerá la 
parle dañada, procediéndose á la clasifi
cación del resto de los manojos, con los 
cuales se volverá á formar el tercio; pero 
sin que por eslo se entienda que directa 
ni indirectamente se autoriza el escogido.

De los tercios que sean declarados ad
misibles por los funcionarios responsa
bles, siempre que haya conformidad por 
parle del contratista en la apreciación de 
la clase, se practicará seguidamente el 
¡leso bruto y deviaro para deducir el peso 
limpio de cada uno.

En los que sean calificados inadmisi
bles, de conformidad también del contra
lista, no se sujetarán á la operación de 
destaro, praclicándose solamente el peso 
brulo de ellos.

De lodas las operaciones, de que acaba 
de hacerse mérito en esla condición, se 
extenderá por el Notario una acia deta
llada. que firmarán los concurrentes, en 
cuyo documento se harán constar de una 
menera precisa, clara y terminante las 
causas ó motivos en que apoyen su clasi
ficación los funcionarios que practiquen 
los reconocimientos, con separación por 
supuesto de cada uno de aquellos tercios 
en que no hubiera prestado su conformi
dad el contratista.

En los des laros se precederá por 
suerte, lomando á este fin un tercio por 
cada diez de los que deban destararse. 
El tipo que resulte será el regulador 
para los demás.

1o. Cuando por el contratista se cre
yese que en las Fábricas y de párle de 
los funcionarios responsables en los re
conocimientos no había presidido aquel 
equitativo criterio con que la Admi

nistración pública debe obrar en todos ; 
sus actos como fiel y exacta cumplí- : 
dora de los preceptos legales y de los | 
compromisos solemne y previamente | 
contraídos, desechándole tabacos que á 
su juicio reunían las condiciones estipu
ladas, podrá solicitar de la Dirección de 
Rentas, dentro del plazo de 15 dias, que 
se practique un segundo reconocimiento 
de los mencionados tabacos, y esla lo 
acordará si encuentra para ello méritos 
ó fundamentos, pero siendo siempre de 
cuenta y cargo del solicitante lodos los 
gastos, sea cual fuese el resultado que 
ofrezca, y de la expresada Dirección la 
acuitad de nombrar el funcionario ó fun

cionarios que crea conveniente para ve
rificar la operación.

Como esle acto no liene mas objeto 
que dejar al centralista al abrigo de una 
equivocación ó falta del detenido exámen 
conque han debido reconocerse los tercios 
en prese: vacien de los derechos que le 
atribuye wle pliego, deberá procederse 
á él de una manera más solemne y cir
cunstanciada, asistiendo no sólo el fun
cionario ó funcionarios que haya nom
brado la Dirección con el conlralista ó su 
representante, sino los empleados de la 
Fábrica y el Notario que asistieron al 
anterior y suscribieron el acta.

Reunidos lodos en el sitio donde se 
encuentren los tercios y dádose á conocer 
el encargado de practicar la operación, 
el Notario dará lectura del acta, y en el 
mismo orden correlativo que fueron des
echados, y haciendo mención de las cau
sas que motivaron su desfavorable cali
ficación, serán.de nuevo examinados; y 
abierta discusión entre el nuevo recono
cedor y ios que primeramente lo hubieran 
verificado, se consignará en el acta bullo 
por bulto si hubo conformidad de pare
cer, y en caso contrario las razones que 
se expusieron por una y otra parle para 
que la Superioridad, al aprobar las de es
tos segundos reconocimientos, que serán 
definitivos y sin ulterior recurso, quede 
suficientemente ilustrada para juzgar 
sobre el caso con el debido acierto.

16. Cuando las operaciones de reco
nocimiento durasen más de un día se 
abrirá un pliego de diligencias, en el que 
se hará constar el resultado délos ejecu
tados en el mismo.

Los Administradores Jefes dispondrán 
que se copie-el acta de reconocimiento 
en el libro que á esle fin debe llevarse 
en la Fabrica, fijando ai pié su firma, así 
como el Contador é Inspector en señal 
de conformidad.

17. La Dirección general de Rentas 
queda en libertad de disponer que á los 
reconocimientos concurran otros funcio
narios además de los designados en la 
condicionis, sea con voto ó sin él, y 
haga ó no uso de esle derecho, se reserva 
la facultad de ordenar le sean remitidas 
muestras de los tercios con cuya clasiíi- 
cion se haya conformado el contratista, 
siempre que no exceda el número de 
eilos del 10 por 100 de los á que refiera 
la operación de que procedan.

18. La propia Dirección general de 
Rentas podrá también, ánles de dispen
sar su aprobación á las actas, comprobar

el resultado de los primeros reconoci
mientos practicados en las Fábricas, 
nombrando el funcionario ó funcionarios 
que estime conveniente. A las actas de 
comprobación que en tal sentido se prac
tiquen asistirán los empleados que hubie
sen ejecutado el reconocimiento, y ade
más el contratista ó su representante.

La Dirección, en vista de las noticias 
ó informes que aquellos delegados le 
faciliten, adoptará acerca de los expresa
dos reconocimientos las disposiciones que 
considere oportunas, sometiéndose á ellas 
sin protesla de ninguna clase el contra
tista y empleados de la Fábrica, no 
teniendo tampoco el primero derecho á 
reclamar acerca de las diferencias que en 
su juicio pudieran aparecer con relación 
al anterior aclo de reconocimiento

Las Fábricas no podrán nunca hacerse 
cargo de los tabacos que se declaren 
admisibles miénlras la Dirección no las 
autorice para ello, ya al tiempo de apro
bar las actas ó ya despues, si asi lo cre-

* yese conveniente al servicio; pero se 
considerará el conlratisj.0 exento de res
ponsabilidad desde el momento que se 
acuerde la aprobación indicada del acta, 
y cuya decisión se le hará saber por la 
oficina general del ramo en el término

¡ de ocho dias.
i 19. Declarada la admisión del tabaco 
[ útil por la Dirección general de Rentas, 
i lo cual tendrá efecto al aprobar las actas 
¡ las Contadurías de las Fábricas, expedi- 
¡ rán dentro del término de tercero día, á 
i contar desde aquel en que sea conocida 

la resolución superior, una certificación 
expresiva del valor del género recibido 
al precio de con trata y la fecha de adju
dicación del servicio, extendiendo esle 
documento en papel del sello 11, que 
facilitará el interesado.

20. Las certificaciones de pago, que 
estarán expedidas á favor del contratista,

. se pasarán por la Dirección general de 
: Rentas á la del Tesoro público, para que 
i sea abonado su importe en la Tesore- 
¡ ría Central de Hacienda pública, siem- 
| pre que hubieren sido comprendidas las 
I cantidades que representen en la dislri- 
¡ bucion mensual de fondos con objeto de 

que puedan hacerse efectivos en el mes
i siguiente..
; Si comprendidas las cantidades en la 
i referida diitribucion mensual de fondos 
i no se hiciese el pago por cualquier 
¡ causa, el contratista tendrá derecho al 
: abono de un interés anual de 6 por 100 
i cuando la cantidad no exceda de 400.000 
i pesetas, y á pedir la rescisión del con- 
i trato cuando exceda, siempre que en el 
i primer caso hubiera reclamado el pago 
; de la Dirección general de Rentas, y en 
i el segundo del Excmq. Sr. Ministro de

Hacienda.
El interés de 6 por 100 de que arriba 

se hace mérito empezará á devengarse á 
los 30 dias siguientes al último en que 
debió hacerse el pago y cesará en ei que 
se efectúe.

Si admitiese en pago el contratista 
valores del Tesoro público, no tendrá 
derecho á reclamación de ninguna espe- 

i cié, asi como tampoco á que se le abo- 
¡ nen anticipadamente las entregas de la-

ser%25c3%25a1n.de


baco que. haga antes de los plazos mar
cados en ¡a condición 12.

21. El contratista se obliga á ex
portar al extranjero en el improrogable 
término de dos meses desde que las Fá
bricas le comuniquen el acuerdo defini
tivo de la Superioridad, no solo los ter
cios sino también la hoja suelta que 
fuese declarada inadmisible. Trascurrido 
aquel plazo sin verificar la exportación, 
las Fábricas procederán á ponerlo, bajo' 
su más estrecha responsabilidad, en co
nocimiento de la Dirección, para que este 
centro disponga1 inmediatamente la que
ma del tabaco con las formalidades de 
instrucción.

Si verifica el contratista como queda 
obligado la exportación del tabaco ante
dicho, no podrá conducirlo á ninguno de 
los puertos extranjeros de la Península, 
y justificará necesariamente la llegada al 
punto de su destino con certificación del 
Cónsul español que acredite el desem
barque. del género con expresión del 
número, clase desbulles y su peso. Dicha 
certificación la presentará en la Fábrica 
de donde hubiere extraído el tabaco den
tro del plazo que prudentemente debió 
el Jefe de la misma designarle. Si no lo 
hiciese, ó haciéndolo, resultasen diferen
cias entre las guias ó cantidad embarcada 
y las certificaciones de desembarque, se 
instruirá expediente en averiguación de 
las causas que lo motivaran; y si proce
diese se exigirá a! contratista el pago de 
las fallas al respecto del precio que tu
viese en estanco el tabaco picado fino 
superior.

Sólo se eximirá el contratista de esta 
responsabilidad cuando justifique, con 
arreglo al Código de Comercio y demás 
disposiciones vigentes, que la falla ó di
ferencia procede de haber sufrido el 
buque conductor averia gruesa, naufra
gio, incendio, apresamiento ú otro riesgo 
maritimo análogo.

22. Si el contratista no entregara el 
tabaco Boliche que se obliga á acopiar, 
y en las épocas establecidas, pagará en 
efectivo á la Hacienda, como mulla que 
la Dirección de Heñías le impondrá gu
bernativamente, el 20 por 100 del valor, 
según contrata, del tabaco que haya 
debido presentar y no hubiera presentado.

La Hacienda además, cuando tal falla 
ocurra, tendrá derecho: primero, á tras
ladar de cuenta y cargo, y bajo la res
ponsabilidad y riesgo del contratista de 
unas Fábricas á otras la cantidad del 
tabaco en rama que sea necesario para 
que por su culpa no se detengan las labo
res de los respectivos establecimientos; 
segundo, á pagar lodos los gastos y per
juicios que con este motivo pueda origi
narse á la Renta, y tercero, á comprar ó 
adquirir también de su cuenta en los 
mercados de origen ó en los de Europa 
el número de kilogramos de tabaco de la 
clase que se contrata que fuere menester 
para completar los descubiertos, siendo 
de cargo de dicho interesado todos los 
gastos, incluso el seguro maritimo, el 
aumento de precio con relación al de 
contrata y cuantos perjuicios además se 
originasen.

Si el contratista no hiciese efectivas 

todas estas responsabilidades en el tér
mino preciso de un mes desde que á ello 
se le requiera, se tomará de su fianza la 
cantidad necesaria, que aquel repondrá 
dentro de los 15 dias siguientes; y no 
haciéndolo así, se procederá contra el 
mismo por la vía de apremio, con arre
glo á lo dispuesto en la ley provisional 
de Administración y Contabilidad de la 
Hacienda pública.

Cuando el contratista, por cualquier 
razón, causa ó pretexto, dejase de cum
plir ó abandonase el servicio que se 
obligó á realizar sin haber terminado su 
compromiso ni declarádose la nulidad del 
contrato, la Administración lo continuará 
por cuenta del referido contratista hasta 
su cancelación definitiva, ó que por vir

sin embargo aquella concesión en tanto 
cuanto no se oponga á lo preceptuado en 
la condición anteriormente relacionada.

La Administración, si lo juzga conve
niente por efecto de las alteraciones que 
en el curso de las entregas haya podido 
ofrecer el resultado de las clasificaciones 
de los tabacos presentados á reconoci
miento, admitirá en cada una de las 
marcas M, L, C, S, y B, en más ó 
en raénos hasta el 10 por 100 de las 
cantidades que estipula la condición 12.

Aceptadas las diferencias que pudieran 
resultar dentro del tipo anteriormente 
expresado á la terminación del contrato 
se liquidarán, abonando la Hacienda al 
contratista á razón de 20 pesetas por 
cada 100 kilogramos que hubiere enlre-

tud de una nueva subasta á perjuicio 
suyo se encargue otra persona de su eje
cución.

Tanto los gastos que por esto se ori
ginen como la diferencia del precio á que 
se adquiera el tabaco antes de celebrarse 
la indicada subasta y del en que se con
trate en la nueva, se cubrirá con la 
fianza y la suma total que en venta pro
duzcan los bienes que se embarguen al 
enunciado contratista, único responsable; 
lodo lo que se practicará en cumpli
miento y con sujeción á lo prescrito en el 
art. 19 de la Real instrucción de 15 de 
Setiembre de 1852 y disposiciones pos
teriores vigentes, reteniéndole además el 
pago de las cantidades devengadas por ¡ 
razón del servicio.

Si el precio de los tabacos que se com
pren por cuenta del contratista en cual
quiera de las formas expresadas fuese 
más bajo que el de contrata, no tendrá 
dicho interesado derecho á reclamar la 
diferencia, asi como en el último caso se 
le devolverá la lianza si. no debiera que
dar afecta á otra responsabilidad nacida 
del mismo contrato, ó de las incidencias 
á que dé lugar su ejecución.

El contratista no podrá pedir aumento 
de) precio estipulado al adjudicarle el 
servicio, ni durante él, indemnización, 
auxilio ni próroga alguna, sean cuales
quiera las causas en que para ello se 
funde.

25. Si el contratista justificase por 
medio de conocimientos de embarque ó 
certificación de la Aduana de origen que 
las remesas para atender al cumplimiento 
del contrato se hubieren expedido en 
tiempo hábil para traer á la Península 
las cantidades de tabaco que representan 
las consignaciones contenidas en la con
dición 12, será relevado del pago de la 
mulla establecida en el párrafo primero 
de la condición 22; pero sera necesario 
que antes baya hecho efectiva esta res
ponsabilidad, sin que por ello deje la Ad
ministración de hacer uso, si lo estima 
conveniente al servicio, de las facultades 
que se reserva en la misma cláusula.

El contratista será relevado de toda 
responsabilidad é indemnización al Es
tado por el retraso en hacer las entregas 
cuando el buque conductor hubiere su
frido averia gruesa, naufragio, incendio 
ú otro riesgo procedente de fuerza ma
yor insuperable, y justificado con arreglo 
al Código de Comercio, entendiéndose 

gado de más en las marcas M, ó de mé- 
nos en las S y 2?, ó reintegrando el con
tratista á la Hacienda al mismo respecto 
por cada 100 kilogramos que hubiere 
entregado de menos en la marca M, ó 
de más en las S y B.

24. Las Fábricas no podrán admitir 
á reconocimiento, ni la Dirección autori
zará el de ninguna partida de tabacos 
presentada por el contratista con cargo y 
cuenta de este servicio despues del dia 
50 de Junio de 1875, en que termina 
definitivamente, salvo el caso previsto 
en el párrafo primero de la condición 25.

Para que lo preceptuado en el caso de 
que acaba de hacerse referencia pueda 
tener lugar, tratándose como se trata 
del último mes en que el interesado debe 
prestar el servicio, se hace necesario que 
dentro de los 50 dias en que se hallen 
fechados los conocimientos de embarque 
ó certificaciones de la Aduana de origen, 

* sean presentados por medio de instancia 
■ á la Dirección general de Rentas en soli- 
, cilud de espera para la entrega de los 

tabacos y fundándose en las causas y 
motivos á que se contrae el indicado 
párrafo primero de la condición 25.

25. El que resulte contratista acep
tará, como en efecto acepta, sin reserva 
ni modificación alguna presente ni ulte
rior todas las condiciones de este pliego; 
y cuando no se conformase con las dis
posiciones administrativas que se dicten 
en resolución de las dudas que se susci
ten sobre su inteligencia y cumpli
miento, se someterá á lo que se deter
mine por la vía contencioso-adminis
tra ti va.

26. Si se desestancase el tabaco, no 
podrá obligar el contratista á la Hacienda 
á que le admita el que le reste que en
tregar de la clase que se obliga á acopiar 
por este pliego hasta el completo de la 
cantidad contratada, siempre que la Di
rección de Rentas le dé aviso de aquella 
medida con tres meses de anticipación.

Todas las disposiciones legales citadas 
en las precedentes condiciones, asi como 
el Real decreto de 22 de Febrero é ins
trucción de 15 de Setiembre de 1852, 
se considerarán como parle integrante 
del mismo para los efectos del actual 
contrato.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino....... , y que reune

las circunstancias que exige la ley para 
representar en acto público, enterado del

l
anuncio inserto en la Gaceta de Madrid, 
núm...., fecha...., y de cuantas con
diciones y requisitos se exigen para ad
quirir en pública subasta la adjudicación 
del servicio referente á entregar en las 
Fábricas nacionales de tabacos 696.000 
kilogramos de hoja «Boliche» de la isla 
do Puerto-Rico de las clases y letras 
M, L, C, S, y B, conforme á los tipos 
despostados en la Dirección general de 
Rentas, que servirán de base para el con
trato, se compromete bajo las expresadas 
condiciones sin modificación ulterior, á 
entregar cada kilogramo de dicha clase 
y en la proporción que señala el pliego 
al precio de..... pesetas ... céntimos 
(en letra.)

(Fecha y firma del interesado.) 
Madrid 20 de Enero de 1872.=E1 

Director general, Leandro Rubio.
S. M. se ha servido aprobar el pre

sente pliego de condiciones.
Madrid 20 de Enero de 1872. = EI 

Ministro de Hacienda, Angulo.

Anuncios particulares.

MANUAL
DEL CIUDADANO ESPAÑOL, 

ó sea
COMPILACION ALFABÉTICA DE LAS LEYES

CUYA APLICACION ES MAS COMUN, 

hecha por
D. JOSÉ MASSA SANGUINETI.

Comprende la Constitución, Código pe
nal y Leyes electoral, de orden público, 
orgánicas, municipal y provincial, y del 

matrimonio y registro civil.
PBOSPECTO.

Pocas son las palabras necesarias para 
hacer palpable la inmensa utilidad de la 
obra que presentamos al público. Las 
leyes que la componen son de una apli
cación tan frecuente, que todo español 
necesita manejarlas de continuo y te
nerlas, por tanto, dispuestas de manera 
que en cuentre pronta y fácilmente la 
disposición que. en ellas busque; tal es 
el trabajo del Sr. Massa Sanguineti.

Los Sres. Diputados y Senadares en
contrarán en este libro un seguro con
sultor en las luchas parlamentarias; el 
personal entero de los Gobiernos de 
provincia y de los Ayuntamientos y Di
putaciones provinciales un guia útilísi
mo, puesto que en las leyes electoral, 
municipal y provincial se encuentra 
reglamentada casi por completo la ad
ministración provincial; los Jueces Mu
nicipales hallarán inmediatamente las- 
disposiciones concernientes al matrimo
nio y registro civil, asi como las penales; 
y por último, la ley de orden público 
y el Código penal hacen que esta obra 
sea útilísima á todos los Sres. Gober
nadores Militares, Jefes de Cuerpos y á 
cuantos Oficiales tienen que intervenir 
en los Consejos de Guerra, y por con
siguiente, que aplicar el Código, de cu
yas penas y su aplicación es preciso 
siempre hacer un detenido, largo y árido 
estudio que queda reducido á una rápi
da ojeada echada sobre este libro, el 
cual explica detenidamente, como es na
tural, la naturaleza y efectos de cada 
pena, su aplicación etc.

BASES DE LA PUBLICACION.

El Manual del ciudadano español se 
publicará por entregas de 16 páginas, 
en 4.°, á dos columnas. Cada entrega 
costará un real en toda España, franca 
de porte y se publicará una sema
nal. No se servirá suscricion alguna 
sin que preceda el pago adelantado de 
ocho entregas, que se hará en libranzas 
del Giro múluo ó sellos de Correos.

La suscriccion se hará en provincias 
directamente enviando su importe al 
edictor D. Julián de Lara, imprenta del 
Asilo, Toledo; en Madrid ó de este mo
do ó en casa de los Sres, Railly-Baillie- 
re, plaza de Topete, núm. 10, y Her
nando calle del Arenal, núm. 11.

Imprenta de la Diputación provincial .
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